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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00818 00 

 

Atendiendo la solicitud que precede, con fundamento en lo reglado en el 

numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el acta de autorización de consulta de la información predial suscrita 

por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL y la 

DIRECCIÓN EJECUTVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, por secretaría diligénciese el formato de solicitud de certificado 

correspondiente al boletín catastral del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1349052, distinguido con la nomenclatura 

actual calle 13 No. 24-29, oficina 401 D, documento que resulta 

indispensable para fijar el avaluó del referido predio, embargado y 

secuestrado dentro del asunto de la referencia, acorde con lo consagrado 

en el numeral 4° del artículo 444 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 25 hoy 24/06/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


